RES. 2610/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE AGOSTO DE 2018
(E. E. Nº 2014-17-1-0008892, Ent. N° 3703/18)

VISTO: estas nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente relacionadas con el otorgamiento de un préstamo a la Cooperativa de propietarios de ayuda mutua “COVITRASY PVS”, para la construcción  de 50 viviendas, de 2, 3 y 4 dormitorios, en el Padrón Nº 5803 de la localidad catastral Young, Departamento de Río Negro, para residencia permanente de los integrantes de la referida Cooperativa;
RESULTANDO: 1) que oportunamente se remitió Proyecto de Resolución por el  cual se otorgó a la Cooperativa precitada, inscripta  con el Nº 978, un préstamo de 85% del Costo Global del Proyecto Cooperativo más una ampliación de préstamo de 8.5% del Costo Global del Proyecto Cooperativo, al 5% de interés anual, por el plazo de 15 años, ambos garantizados con hipoteca.; 

2) que este Tribunal en Sesión del 3.12.2014, acordó que dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cometer a la Contadora Auditora en el Organismo la intervención del gasto de hasta UR 59.108, derivado del citado préstamo a la Cooperativa COVITRASY PVS, así como la actualización que corresponda realizar a la fecha de escritura del préstamo según fórmula de actualización establecida en el Reglamento aprobado;
3) que por Resolución del Ministerial del 22.12.2014, dictada en ejercicio de atribuciones delegadas, se adjudicó en los términos señalados;
4) que, con fecha 19 de marzo de 2018 se informa que, a esa fecha, la Cooperativa COVITRASY aun no había escriturado el préstamo adjudicado, por lo que sugiere promover una Resolución modificativa de la Resolución 447/2014 de 22 de diciembre de 2014;
5) que con fecha 28.5.2018, la División Programación Financiera,  da cuenta de la Reprogramación de la previsión de desembolsos para la Cooperativa COVITRASY, modificando el valor de tasación del proyecto, pasando de UR 63.250 a UR 86.400. Asimismo el plazo de obra pasa de 12 a 24 meses;
5.1) que, ante los cambios sucedidos, el Costo Global del proyecto asciende a UR86.400, correspondiendo UR 73.440 a préstamo (85% del costo global) y UR 7.313 a ampliación de Préstamo (8.5% de la diferencia entre el costo global y el valor del terreno); siendo el monto total a escriturar  de UR 80.753;
5.2) que en cuanto a la previsión financiera los desembolsos estimados se describen: 2018: UR  2.112, 2019: UR 39.202, 2020: UR 27.970 y 2021: UR 1469, adjuntándose Constancia de Afectación de Crédito Nº 002313, de fecha 29.5.2018, detallando los importes mencionados conforme lo expresado precedentemente, y documento de Afectación del 9.7.2018, con cargo al Programa 521, Proy. 717, Obj. gasto 381, por la suma de $ 12.989.394. Documento confirmado y  suscrito;
6) que consta Proyecto de Resolución Ministerial a adoptarse en ejercicio de atribuciones delegadas, por el cual se modifica la resolución de adjudicación del 22.12.2014, en el Resultando II y numeral 1, donde dice “15 años de plazo” debe decir “25 años de plazo”, el valor de tasación del proyecto, debe decir “UR 86.400” y en cuando al plazo de finalización de las obras, donde dice “12 meses” debe decir “24 meses”, en virtud del cambio del sistema constructivo elegido por la Cooperativa;                          


CONSIDERANDO: 1) que la Contadora Auditora no intervino aún el gasto;

 2) que la reprogramación dispuesta implica una modificación en cuanto al plazo de ejecución de las obras y al valor del proyecto, al que fuera oportunamente cometida su intervención por este Tribunal;
 3)  que, del punto de vista de su legalidad, la viabilidad del proyecto y préstamos planteados encuadra en la normativa vigente en la materia, especialmente lo dispuesto por los Artículos 117 y siguientes de la Ley 18.407 de 24.10.08 y Artículo 27 de la Ley 17.243 de 29.6.00;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dejar sin efecto la resolución adoptada por este Tribunal en Acuerdo de 3.12.2014;
2) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora la intervención del gasto de hasta UR 80.753, discriminado por ejercicio en el Resultando 4.2),  derivado del otorgamiento del préstamo  y ampliación a la Cooperativa de propietarios de ayuda mutua COVITRASY PVS, así como la actualización que corresponda realizar a la fecha de escritura del préstamo según fórmula de actualización establecida en el Reglamento aprobado; 

3)  Cométese asimismo a la Contadora Auditora la intervención de las eventuales reprogramaciones que determinen que el desembolso se realice fuera del plazo previsto (ejercicios 2018 a 2021), previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

4) Asimismo, cométese a la Contadora Auditora la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal;

5) Comuníquese a la Contadora Auditora;

6) Devuélvase al Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente.

aa

PAGE  
1

